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De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 27 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 14762 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, declarando nulo y sin valor un billete de la 
Lotería Nacional, correspondiente al sorteo número 62 
de 4 de agosto de 2007.

Habiéndose tenido conocimiento de que se ha extraviado el billete a 
continuación relacionado, del sorteo número 62 de 4 de agosto de 2007, 
consignado a la Administración de Loterías de Malagón núm. 1 sin perjui-
cio de la realización de posteriores averiguaciones complementarias, se 
propone la adopción de la siguiente Resolución:

«No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio-
nado, correspondiente al sorteo número 62 de 4 de agosto de 2007, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General 
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/85, de 
11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.» 

Clave Número Serie Billete

13.052.0001 41.312 10.ª 1

   Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos perti-
nentes.

Madrid, 31 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 14763 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo incoado a la entidad «Caja Insular de Ahorros 
de Canarias».

En el procedimiento administrativo iniciado el 23 de febrero de 2007 
por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria a la Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Hacienda Pública «Caja Insular de Ahorros de Canarias» en relación con 
su actuación como colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.6 del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se 
ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria a la oficina n.º 8613 que la Entidad «Caja Insular de 
Ahorros de Canarias» tiene abierta en la calle Triana n.º 20 de Las Palmas 
de Gran Canaria, desde la segunda quincena de septiembre hasta la 
segunda quincena de diciembre de 2007, es decir, durante el período com-
prendido entre los días 6 de septiembre y 20 de diciembre de 2007.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora, en la gestión recaudatoria efectúa la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dichas suspensiones y aquellas otras 
que, de acuerdo con la normativa vigente, resulten consustanciales a su 
condición de Oficina Centralizadora Nacional de la Entidad colaboradora 
antes mencionada.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordada, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la AEAT en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 20 de julio de 2007.–La Directora del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia Atienza 
García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 14764 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de junio 
de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas predoctorales de 
formación de personal investigador.

Advertido error material en la Resolución de 29 de junio de 2007, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 181, de 30 de julio 
de 2007, por la que se conceden ayudas predoctorales de formación de 
personal investigador, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:
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«Referencia de ayuda Apellidos y nombre Referencia de proyecto Organismo

    
BES-2007-14523 Olivares Heredia, Alba María . . . . . . SEJ2006-14844-C03-01 Universidad Autónoma de Barcelona.»

 Debe decir: 

«Referencia de ayuda Apellidos y nombre Referencia de proyecto Organismo

    
BES-2007-16052 Maldonado López, Belén  . . . . . . . . . SEJ2006-14844-C03-01 Universidad Autónoma de Barcelona.»

 En el anexo II en el que se relacionan candidatos en reserva, pági-
nas 32965 a 32981, donde dice: 

«Apellidos y nombre Referencia de proyecto 
Número de reserva

Número
 de reserva

   
Cuevas Molano, Elena  . . . . SEJ2006-14844-C03-01 Reserva número 1.
Maldonado López, Belén  . . . SEJ2006-14844-C03-01 Reserva número 2.
Muñiz Salas, Iván  . . . . . . . . SEJ2006-14844-C03-01 Reserva número 3.»

 Debe decir: 

«Apellidos y nombre Referencia de proyecto 
Número de reserva

Número
 de reserva

   
Olivares Heredia, Alba María. SEJ2006-14844-C03-01 Reserva número 1.
Muñiz Salas, Iván  . . . . . . . . SEJ2006-14844-C03-01 Reserva número 2.»

 14765 ORDEN ECI/2365/2007, de 11 de julio, por la que se con-
vocan ayudas para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico complementario para alumnos matri-
culados en Ceuta, Melilla y centros del Estado español en 
el exterior en el curso 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha venido convocando, cada año, 
un número mayor de ayudas para la adquisición de libros de texto y mate-
rial didáctico complementario destinadas a alumnos matriculados en 
centros sostenidos con fondos públicos de los niveles obligatorios de la 
enseñanza, con un significativo esfuerzo presupuestario que ha permitido 
ampliar sustancialmente el espectro de familias que se han beneficiado de 
estas ayudas.

Además, en el marco de su política de atención a los alumnos de su 
propio territorio de gestión, el Ministerio de Educación y Ciencia ha deci-
dido poner en marcha un programa específico de cobertura de los libros 
de texto para los alumnos de los centros españoles de enseñanza obliga-
toria situados en el exterior y en las Ciudades de Ceuta y de Melilla.

Por todo lo anterior, de conformidad con la vigente normativa en mate-
ria de subvenciones públicas y, especialmente, con la Orden ECI/1815/2005, 
de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de becas y ayudas al estudio por el Ministerio de Educación y Ciencia, he 
dispuesto:

Artículo 1.

Se convocan 9.000 ayudas para libros de texto y material didáctico 
complementario por un importe de 855.000,00 euros para los alumnos 
matriculados en 2007-2008 en centros españoles sostenidos con fondos 
públicos situados en el exterior y en las Ciudades de Ceuta y Melilla en 
cualquier curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obli-
gatoria, de acuerdo con el siguiente reparto:

Alumnos de Ceuta y Melilla: 8.800 ayudas.
Alumnos del exterior: 200 ayudas.

Artículo 2.

1. La cuantía individual máxima de las ayudas será de 95,00 euros.
2. La convocatoria se financiará con cargo al crédito 

18.11.323M.483.00 del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Artículo 3.

1. Tendrán preferencia para la adjudicación de las ayudas los solici-
tantes que obtuvieron una de las ayudas para adquisición de libros y 
material didáctico complementario convocadas por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en el curso académico 2006-2007, siempre que no cam-
bien de nivel educativo. A estos efectos, se considerará que integran nivel 
educativo los siguientes cursos:

Nivel de Primaria: los cursos primero a sexto de Educación Primaria.
Nivel de Secundaria: los cursos primero a cuarto de Educación Secun-

daria Obligatoria.

2. Las restantes ayudas se adjudicarán por orden inverso de magni-
tud de renta per cápita de la familia del solicitante.

Artículo 4.

1. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de 
las rentas del ejercicio 2006 de cada uno de los miembros computables de 
la familia calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de con-
formidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en la redacción dada por el Texto Refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que presenten declaración o solicitud de devolución por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del modo siguiente:

Primero.–Se sumará la parte general de la renta con la parte especial 
de la renta del período impositivo, excluyéndose los saldos negativos de 
ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anterio-
res.

Segundo.–De esta suma se restará la reducción por rendimientos del 
trabajo contemplada en el artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tercero.–De este resultado se restará la cuota resultante de la autoli-
quidación.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en los 
supuestos anteriores, se seguirá el procedimiento descrito en los párrafos 
primero y segundo anteriores y del resultado obtenido se restarán los 
pagos a cuenta efectuados.

4. Hallada la renta familiar por el procedimiento descrito en los 
párrafos anteriores, se deducirán 1.590,00 euros cuando el solicitante 
pertenezca a una familia numerosa oficialmente reconocida.

5. Para el cálculo de la renta familiar a efectos de beca, son miem-
bros computables de la familia el padre y la madre, el tutor o persona 
encargada de la guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante, 
los hermanos solteros menores de veinticinco años y que convivan en el 
domicilio familiar a 31 de diciembre de 2006 o los de mayor edad, cuando 
se trate de personas con discapacidad, así como los ascendientes de los 
padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los ante-
riores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se conside-
rará miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante 
de la beca.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable y sus-
tentador principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por 
análoga relación cuya renta se incluirá dentro del cómputo de la renta 
familiar.

Artículo 5.

1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo oficial que figura 
como Anexo I a la presente Orden. También podrá obtenerse el modelo de 
solicitud a través de la página web www.mec.es.

2. El plazo para la presentación de solicitudes se extenderá hasta el 
día 5 de octubre de 2007, inclusive.

En el anexo I en el que se relacionan las ayudas concedidas, páginas 32942 a 32964, donde dice: 


